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Con la dispersión electrónica los miembros de L@ Red de la Gente, los 

usuarios y BANSEFI ganan 

ǐMás puntos en los que 

puede ofrecer sus 

servicios

ǐCumple con su meta de 

darle servicios 

financieros a la 

población que no tiene 

acceso a ellos

ǐMayor tráfico de 

personas a su 

establecimiento

ǐIngreso por comisiones 

que se les pagan

ǐPotencial ahorro en el  

traslado y seguro de 

efectivo

ǐOfrecer un servicio 

adicional a sus clientes

ǐOportunidad de tener 

acceso a servicios 

financieros básicos

ǐMás lugares en los que 

puede recibir sus 

apoyos lo cual 

disminuye  el costo de 

desplazamiento
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Características del Programa de Distribución Electrónica a través de L@Red de la 

Gente:

ÅExiste un acuerdo de BANSEFI con la Secretaría de Desarrollo Social y la Coordinación Nacional de

Oportunidades, para distribuir electrónicamente los apoyos de Oportunidades en L@Red de la Gente,

replicando el modelo de tiendas DICONSA.

ÅBANSEFI instalará TPV´ s en las sucursales de las Cajas participantes para la realizar la entrega de

apoyos y en enrolamiento de los beneficiarios.

ÅCon la ayuda de las Cajas, BANSEFI enrolará a los beneficiarios de Oportunidades:

ÅEntrega de tarjetas con chip

ÅRegistro en la TPV de las huellas de los beneficiarios y sus suplentes para su almacenamiento.

ÅBANSEFI realizará la dispersión de los apoyos de las cuentas de los beneficiarios, los cuales estarán

asignados a cada sucursal, durante un período determinado, en función de flujo de efectivo con el que

cuenten las cajas.

ÅBANSEFI compensará a las cajas con el dinero que se utilizó en la entrega de los apoyos, más una

comisión por apoyo entregado.


